
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Establecer  los  límites  jurisdiccionales  de  la  Comuna  Eigenfeld  Merou,
Distrito Espinillo, del Departamento Paraná de acuerdo a los siguientes límites y linderos:

NORTE: por el Arroyo Manantiales, desde el vértice 1 (31° 50' 40.48" S; 60° 19' 43.28" O)
hasta  el  vértice  2  (31°  49'  48.61"  S;  60°  18'  15.97"  O);  luego,  por  el  cauce  del  Arroyo
Espinillo desde el vértice 2 hasta el vértice 3 (31° 50' 41.17" S; 60° 17' 27.21" O), donde
desemboca la Cañada de las Gamas. Por esta, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (31° 50'
39.39" S; 60° 17 '6.28" O), luego por límites parcelarios que van por cuatro rectas: la primera
desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (31° 49' 49.45" S; 60° 16' 55.44 "O), la segunda desde el
vértice 5 hasta el vértice 6 (31° 50' 25.47" S; 60° 14' 34.00" O), la tercera desde el vértice 6
hasta el vértice 7 (31° 50' 28.85" S; 60° 14' 12.47 "O), y la última desde el vértice 7 hasta
intersectar eje de camino público en el vértice 8 (31° 50' 32.02" S; 60° 14' 6.93" O), siendo
todos estos linderos al Centro Rural de Población de Espinillo Norte. 

ESTE: por eje de camino público, desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (31° 55' 4.59" S; 60° 10'
56.07" O), lindando con el Centro Rural de Población de Aldea San Antonio. Continuando por
recta que va por límites parcelarios y lindando -en partes- con caminos públicos, desde el
vértice 9 hasta el vértice 10 (31° 57' 40.24" S; 60° 11' 53.75" O) donde intersecta el cauce del
Arroyo Rodeo; lindando con el Municipio de Seguí. 

SUR: por  el  cauce  del  Arroyo Rodeo,  desde  el  vértice  10 hasta  su desembocadura en el
Arroyo Espinillo en el vértice 11 (31° 57' 41.18" S; 60° 13' 14.69" O), lindando con el Centro
Rural de Población de Aldea Santa Rosa. Luego, por el Arroyo Espinillo desde el vértice 11
hasta intersectar el eje de un camino público en el vértice 12 (31° 55' 14.20" S; 60° 14' 42.39"
O). Continúa por eje de este camino público desde el vértice 12 hasta intersectar el cauce del
Arroyo Hondo o De La Cruz en el vértice 13 (31° 55' 15.77" S; 60° 17' 8.68" O) y, por este,
desde  el  vértice  13  hasta  el  vértice  14  (31°  58'  3.70"  S;  60°  19'15.60"  O).  Todos  estos
lindando con el Centro Rural de Población de Aldea San Rafael. Finalmente, desde el vértice
14 -también por el cauce del Arroyo Hondo o de La Cruz- hasta el vértice 15 (31° 58' 47.65"
S; 60° 19' 38.54" O) donde se intersecta con el eje de la Ruta Nacional Nº 12, pero, en este
caso, lindando con el Municipio de Crespo. 

OESTE: por eje de la Ruta Nacional Nº 12, desde el vértice 15 hasta el vértice 16 (31° 56'
52.45" S; 60° 20' 35.07" O), siendo límite departamental entre Paraná y Diamante, lindando
con la Comuna de General Racedo (Departamento Diamante). Continúa por eje de la Ruta
Nacional N° 12, desde el vértice 16 hasta su intersección con el Arroyo de las Chilcas en el
vértice 17 (31° 55' 49.68" S; 60° 21' 36.98" O), lindando con la Comuna de Villa Gobernador



Luis  F.  Etchevehere.  Luego,  por  el  cauce  de  este  arroyo,  desde  el  vértice  17  hasta  su
desembocadura en el Arroyo Ensenadita, dado en el vértice 18 (31° 55' 26.68" S; 60° 20'
59.86" O). Continúa por el cauce del Arroyo Ensenadita, desde el vértice 18 hasta el vértice
19 (31° 52' 41.12" S; 60° 18 '57.49" O), donde intersecta una recta coincidente con límites
parcelarios. Luego, por esta recta desde el vértice 19 hasta intersectar el Arroyo Cardos en el
vértice  20  (31°  52'  18.70"  S;  60°  19'  58.27"  O).  Todos  estos  últimos  lindando  con  el
Municipio de Aldea María Luisa. Finalmente, por Arroyo Cardos desde el vértice 20 hasta el
vértice 21 (31° 51'  55.62" S; 60° 19'  41.24" O) y por recta única coincidente con límites
parcelarios desde el vértice 21 hasta el vértice 1, lindando con la Comuna de Sauce Pintos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 20 de diciembre de 2022.-
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